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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Libro Cataratas de historias, desarro-
llado por la Escuela Nº 462 “General Manuel
Belgrano”, de la ciudad de Puerto Iguazú, provin-
cia de Misiones. Declaración de interés educati-
vo. Solmoirago y otros. (672-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Solmoirago
y otros señores diputados por el que se declara de
interés parlamentario el libro Cataratas de historias,
desarrollado y publicado por la comunidad educa-
tiva de la Escuela Nº 462 “General Manuel Belgrano”
de la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misio-
nes; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés educativo el libro Cataratas
de historias, desarrollado y publicado por la comu-
nidad educativa de la Escuela Nº 462 “General Ma-
nuel Belgrano” de la ciudad de Puerto Iguazú, pro-
vincia de Misiones.

Sala de la comisión, 26 de abril de 2001.

Juan C. Millet. – Marta I. Di Leo. – Nilda
Gómez de Marelli. – Eduardo G.
Macaluse. – María del Carmen
Alarcón. – Marta del Carmen Argul. –
Mónica S. Arnaldi. – Juan C. Farizano.
– Mario F. Ferreyra. – Isabel E. Foco.
– María I. García de Cano. – Cristina
R. Guevara. – Liliana Lissi. – Mabel G.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 1921

COMISION DE EDUCACION

Impreso el día 3 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 14 de mayo de 2001

Manzotti. – María C. Merlo de Ruiz. –
Irma F. Parentella. – Olijela del Valle
Rivas. – Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Educación al considerar el pro-

yecto de resolución del señor diputado Solmoirago
y otros señores diputados, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Juan  C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La comunidad educativa de la Escuela Nº 462

“General Manuel Belgrano” de la ciudad de Puerto
Iguazú, de Misiones, generó un importante proyec-
to denominado “el niño historiador” proponiendo
nuevos espacios para que el alumno vislumbre y
analice aspectos de la propia realidad en que vive,
investigando y exponiendo sus resultados.

En el contexto de dicho proyecto se publicó el
libro Cataratas de historias que recoge sus pro-
ducciones. El proyecto de niños historiadores te-
nía como objetivo primordial el rescate de la memo-
ria de la comunidad de Puerto Iguazú. Se buscó
reconstruir la historia colectiva a través de sus pro-
tagonistas directos e indirectos. Con este tipo de
actividades se pretende generar en la comunidad
una conciencia de la propia historia, mostrándoles
que son ellos mismos quienes construyen la reali-
dad.

Con este proyecto se buscó dar respuesta a uno
de los problemas profundos de la comunidad, reva-
lorizando a la familia pero abordando la dimensión
de la persona, de las normas, de los valores.
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En esta experiencia los chicos aprendieron des-
de lo propio, desde lo concreto y lo cotidiano, a par-
tir del estudio de la historia regional como punto
de partida para establecer relaciones con la provin-
cia, el país y el mundo.

Este proyecto fue declarado de interés municipal
por la Municipalidad de la ciudad de Puerto Iguazú,
por lo que consideramos un genuino estímulo a la
práctica de esta disciplina declararla de interés por
esta Honorable Cámara.

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del
presente proyecto de resolución.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli. – Fernando E. Llamosas. –
María N. Sodá.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario al libro Catara-
tas de historias, desarrollado y publicado por la co-
munidad educativa de la Escuela Nº 462 “General
Manuel Belgrano” de la ciudad de Puerto Iguazú,
Misiones.

Raúl J. Solmoirago. – Mabel Gómez de
Marelli. – Fernando E. Llamosas. –
María N. Sodá.


